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LUIS MANUEL TREJO AL VARADO 
SERVICIOS RURALES DE SAN SE 

t?~dt¿\f'l.~ e. 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA023 7/07/18 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo lá AGENCIA, el día 31 
de julio de 20 18 y turnada para su atención a la Dirección General de Ge~tión Comercial, 
adscrita a la Unidad d.e Gestión, Supervisión; Inspección y Vigi.[ancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante . h:~gal dér establedmiento SERVICIOS-RURALES DE SAN 
SEBASTIÁN, S.A. DE C.V., ESiACJó:N:· DE SERVICIO. 924~ , ·ton ubicación en AV. 
PROLONGACióN VICENTE ·(j_IJ.fRR~RO ·. ·soo, COLONIA .CEN1RO, . :MUNICIPIO 
JOCOTEPEc;:·EST.ADO D.EJALISC:O:·tóOiG0POSTAL .45'8ÓO; en lo sucesivo el REGULADO, 
tramita Li~enda Ambiental Úni·ca.{LAU). Uh.a vez evalucrda la información pr-esentada, y 

. . . . . . . . 

CONSIDERANDO 

l. Que esta DirecciÓn General de·Gestión:comerdál es cómp~t~nte. par~ reyisar, evaluar 
y r~ol.ver sobre la Licencia ~mbiental Única solidtada.por el REGULADO, de conformid~d 
con lo dispu'est o ·en lqs ar._tículos 4 . fráctión X):( VIl y 3 7 fracción .XVI·II del Reglamento 
Interior de la Agencia Nac.iorfál.q~ Ségurid):ld lrrdu~trlal.y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. .. · . · · · 

11. Que el día 31 de-j~lio de 2 O~~: ·s.e recibi.ó en la AGB"-JCI.A, 1~ ·soli~itúd .de Licencia Ambient al 
Única pa·ra el establecimiento SERVICIOS RURA( ES. DE ·SAN SEBASllÁN, S.A. DE C.V., 

1 misma, que fue registrada con ri.úmero 'de bitácorá 09/LUA0237/0l/18. . -: . . .-

.111. Que el ·· REGULADO.· cump'lé ·c.on ·los requisitos nec'i:sarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos. que presentó dentrq·.de la sólieitud'registrada con bitácora 
09/LUAÓ237/07 /18. . . . 

Por lo tant o, con ftlnaamento en lo? ·artí~u los 1, 3 fracción XI, 4: S fracció.n XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agenda Naci~na} de.'Seguridad Industrial_ y de Pwtección. al Medio Ambiente 
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del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente ·en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia ambiental única, mediante 
un trámite único, así como la actualización de la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado el11 de abril de 1997, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 1998, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión Comercial, 

R~SUELVE 

PRIMERO.- Tener por -cumplidos los requisitos técnicos y 'leg,ales· ·pres.entados 
REGULADO para tr:amitar y obtener la LiceA.cia'Am~iental Única. · · 

' . 
SEGUNDO.- OTORGAR al REGULAD-O la · : ~ - ·_ . ~ . 

- ·u~~ÑCLA .. Atr1Bl~NTA~ ÓNJ:cA: N~:.lAÚ-~SEA/5714-'2018 
. - .. .. 

La presente {k.enéia Ambiental Únk~ q~eda sG}eta ~~· .c~inplimiento de· las_ siguientes: 

CONDICIONANTES 

por el 

1. La licencia ampara el funcionamiento y la operación ·del -establecinÍi.ente ·denominado 
SERVICIOS RURALES DE SAN SEBASTIÁN. S.A.-DE C.V.,- EST-ACIÓN 9248 con 
ub-icación en Av. Próier.~gación Vicente· Ó:J~errer_q 500, · Colonja. Ce_ntro, Jocotepec, 
Código Postal 45.800, Esta9.o de)aiJsc.o •. que.se, dE;dk_a a la Venta. al público en general 
en· territorio-h.acio·nal d~ gásolinci y d.i'é~el.· ELesta.bledmiento· cuenta para su operación 
con .las instalacio.nes..descr'itas eri 'li:l, Tab_j:a .1 dél pres~nte . .-
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11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única ocasión y solo para el 
establecimiento y act ividades autorizadas en el Considerando 1 de la presente resolución, 
en virtud de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación o act ividad autorizada 
deberá solicitar una nueva Licencia. Si exist e cambio en la denominación o razón 
social, ·aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá 
presentar la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

111. Las actividades establecidas en la presente Licencia Ambiental Única, ot orgada en· 
materia de prevención y control éfe lB. contamina-Ción de la atmósfera, deberán coincidir 
con aquellas amparadas: en· .la A~torizadórt. vigente en ·· materia de Impacto 
Ambiental. Así mismo, es obligación del REGULADO · contar con los permisos, 
autorizaciones, licencias, dictámenes vigentes-que sean nécesarios para. la realización 
de obras, actividades y/o proyectos, conforme a. las disp~siciones"legales.'aplicables en 
materia d.e ·Seg~ridad_ l ndust rial, S,egur:idad Operatfva y Protección al Medio Ambiente. 

1 OM 0 0 • O 0 O 

IV. El REGULADO, hasta en tanto 1k AGENCiA no· emita lineamientos,. directrices, criterios 
u otras-d_i sposiciones ad_rii i ni'sÚativ~.s- de taraC:te_r general en 'la.-materia de prevención y 
control de la contaminadón de la á'tmo.Sfera; deb.erá' re'mTtir .a la Secretaría de Medio 
Am~íer:1te· y Recursos Nat urales s.ci .cedula .dé OperádÓn Anoal erd os términos vigentes 
establecidos_, .a partir d·el.aeío 2 O 19 ~. · · · · : · · 

V. El. REGULADO deberá i ~clu ir en stJ·_ Cédl! la de b.~eración A~ual informaciÓn referente a 
los· Di_agramas de FuncionamientO-, que· sea congruente con las áreas, ·las actividades -y 
los equipos :indicados eri 1-c~s. planos. de distribución- ~t~gentes def establecimiento. 

" r : 

.... VI. El ,REGULADO, 9eberá · ·esti~ar : Y.: r:épqrtar· en . la· Cédu-la de Operación anual 
corres·pondient e, ~onfÓrme a .lo estabj€tido en·: eiArtkulb-. 20. del Reglamento de la Ley 
Gen:eral: del Equil·ibrio Ecológico y la Protección .at.Ambien:te -en materia de Registro de 
Emi~iomes y Tran.?f.erenciá. de - Contaminantes,J~s .eril is.l_ones.,de .le-s-contaminantes a la 
at f!JÓsfera: hidrocarbu{os : tdtales, . benc~no, · tolueno, etilber]cen.o, x ileno y hexano, 
derivadas de la operación ae los tanques de almacenamientq y los dispensados de 
gasolinas. Asimismo,· en el caso de contar con planta c!e· em~gencia deberá estimar 
y repof1a,r l.o.scontaminantes criteri0 c:::.or.respon~ie:ntes. · · 

VIl. El REGULADO deberá cumpli-F con. lo establecido en los artículos 13-.f racción 11 y 17 
f racciones 1, n) VI, VIl, VIII y fx ·de·I .. Reglamento de la Ley.General del Equilibrio Ecológico y . &-
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las No"rmas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. · 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección. al Ambient~ y á los artículos 9 fracción 1 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas 
a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo 
orden de ideas, se deberán reportar ·las emisiones fugitivas correspondientes. 

IX. Para el caso de paros progra.'mados ·por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores pr,ácticas para mlnim.izar _las emJsiones d~ contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no · se emitan lineamientos, di_r.ectr:fces, .. criterios u otras 
disposiciones_ administrativas de carácter geFle·~.al por parte de· e;;ta AGENCIA 

X. El REGULADO deberá realizar · a.cciones~ de· mantenimiento periódico ·a los equipos 
indicados:en la Tabla 1 de la '.pres".enii mi,$mas que deberán:·r.egistrarsé. en una bitácora 
de operación que serásuscept{ble a .. ser .veátic~cía.poresta ·AGEÑ'CIA · . 

. .•. ... ' 

XI. El REGULADO deberá participar .er.dos planes-d.e c_ontlnge.hba qu.e instrumenten las 
autoridades ambientales locaies, con.:eJ finde COfltrol~r latontáminacj-ón que se presente 
por condici.Gne.s mete.oroJógi~·as-.. desfavorables ;- b ernfsiones extraordinar-ias no 

XII. 

XIII. 

controladas: · :. ' · - . 

El REGULADO deberác;:ontar con.un - l?t~R. de Ate.nción a Co.nÚng~ncias:qué. conte.Aga la 
descripción.-de l·ªs acdQ.nes,· equipos,. sistem~s y iiec_ursos humanos qcg: .déstinará en el 
caso .. que .:bcurrari:.- emisiones de .. oJore~ .. ·; gá$es ·- o. partfcuJas . sótrdas y lí~uidas, 
e.xtr.aordinári~s no ... cont.t-oJadas, se -pre.se:J)ten fwgas y ·derrames de. material.es y/o 
residuos peligrosos ·-qu.e -.puedan: ~ a{~q:tar ,a,>la ·atmqsf~ra; a-simisrmo. para controlar 
incendios y pr'ev~'nir ·~xplosjones que sépued?r;l:present~r:~n .el· e?t~blecirñiento. · 

Él &EGÚLADO deberá garantizar que el maneJo ~~~tr~ .. ;_· fu~.r.~ d~ ·sus instalacion~s de 
los residuos peligrosos; env.as~s vados d~ a_ceit,e.(3()0' kg) ylodos.d~~trarnp.a(lO:OO 
kg). que genera deberá cumplir· con.:lü ·estabJecic;lo en los Artic\-J"Io~. - ~ 5:1, 151 .Bis, 15 2, 
15 2 Bi~- de la; Ley General del-Equilibrk:i 'tco1ógico_y l.a Pmte~ción af AmbieAte, y demás 
relativos y ·áplicables -de , la ley··General para la Pr evenci.ÓA y-,Gestión ln~egraJ de los 
Residuos. su: .Reglamento y ·a las Norma-s Ofidales Mexie·ct~·ªs·vigentes .aplk~bles en la 
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materia. Estos residuos deberán estar listados en el Registro de Generador de Residuos 
Peligrosos vigente del REGULADO. 

XIV. El REGULADO deberá registrar lo relacionado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
.REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir del año 2 O 19, hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo .3 5 del Reglamento de la · 
Ley General para la Prevención y GestiÓ[l Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del ReglamentO'.de la Ley General para la Prevencipn y Gestión Integral 
de los Res,iduos, en el caso ae que el REGULADO .genere .nuevos' residuos que por sus 
características sean considerados pel,igrosos según la NOM-05,.2-SEfv1ARNAT -2005, 
deberá actualizar su Licencia. · ·. · . · · · -~ 

XVI. El REGULAoo·en la operación:y:fÜhti-o'tl~miehto de su establecim_iento·y sin menoscabo 
a lo establecido en -la -presente l icencia; deberá st~jetarse ·a t ódas las disposiciones 
señaladas_en la Ley General .. der Eqüilibrio ·Ecológié.o .Y .Ia .Protección al Ambiente y los 
Regl-amentos que de ella sé .deriva~, ?Sí c:omo en las ~·oánas Oficiales Mexicanas y otros 
ins.tcume.ntos jurídicos aplicaol·es. a las actividades del miSF00 ..... . . 

. . ·. 

XVII. El · !ncumplimientó de las condrcionantés,.éstablecidas en· la. pres.énte . .Licencia, la Ley 
Gen_eral del Equilibrio Ecológico. Y' la Protección al .Ambiénte; la ley· Gé:neral para la 
Prevención y Gestión Integral de los.Restdt:Jbs y lós Reglamentos ql..l.e d~ ellas se derivall', 
así como en .las Nor'mas.Qficialé's M~x:icanas y otro's. instrumentos i_&rídfcos v.igentes que 
sean aplicables a l'a operadót:1 y: funcionani."it;.ntu . del · establecimiénto, . así como la 
pres:entación de quejas en f9rma ju:s.tificad·9.- y reiterada o·Ja ocurrenda d·e eventos que 
pongan en peligro la vida .humana ·o ·:que Ócasionen daños aL medro ambiente y a los 
bienes .·particufares_"o ·naci.omiles, podrá ser sandonado- ·por párte de la AGENCiA; de 
conformidad c'on las dJsp9sicio~es -a:p.licable_s. · · 

TERCERO.-.Lapresente re,soludón-5e. emite en:apego..al-principio de.buerta f~. al que .. se refiere 
el artículo 13 d.e la Ley Federal de' Procedimiento AdministratiVo, tomando por v~rrd ica la 
información técnica anexa al ·escrito de ingreso, en caso de existir fals.e.dad de la información, 
el REGULAOO se hará acreedor aJas penas en que incurre quien se conduzca.con falsedad de 
conformidad cori lb disptJ~sto en las fracciones 11 y 111, del artículo 4 2'0 Quater del .Código Penal 
Federal, referente· ~ l.os· delitos contra la gestión ambien~aL . 
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CUARTO.- El incumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protecci6n al Ambiente, la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de enas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a .la 
operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas en forma 
justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños al medio ambiente y a lós bienes particulares o nacionales, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la Licencia en términos de lo establecido en 
el artículo 171 Fracción V de la Ley General del Equilibrio _Ecológico y la Protección al Ambiente. 

QUINTO.- Téngase 'por aut orizados para oír y recib.ir .notificaciones a: ABILENE HERÁNDEZ 
GARCIA con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

SEXTO.- Notifíquese la .presente resolución a LUIS MANUEL TREJO AtVARADO, en su 
carácter de representanté legal del REGULA~O . .pod:lialquiera de los medios previstos er.~ el 
artículo 3 S de la L-ey Federal de Procedimiento· Administrativo. · · 

ATENTAMENTE . ... ::: 
• "!, .. ... 

EL DIRECT_OR GENERAL 
... . ·, ·· . 

- ' 
'• ,.., 

·.· 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz~Funes.- Dlr~ctor Ei ec.útivo de la A.SE'A. 
Biól. Ulises Car'do.ña Torres.- Jefe de CJ~idad_ de Gestio~ llla_u~.trial· ·· . 

BITÁCORA: 09/LUA0237 /07/18 AMR/ BYMR 
_ .... 

. ... 
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